
  

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

Pongo En su conocimiento que las accionistas señoras lvett Carolina Campaña Córdova y Blanca 

Verdesoto Chérrez, han transferido la totalidad e sus acciones que poseían en la compañía 

“B.S.C.E. ASESORÍA INTEGRAL DEL ECUADOR ASTEGRAL”, esto es 720 acciones a favor de la 

señorita Alexandra Meza Hinojosa, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadania No 

1715733612 y 30 acciones a favor de la señorita Andrea Meza Hinojosa, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No 1715733604, hecho que se ha tomado nota en el 

respectivo libro de acciones y accionistas. 
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